
. Atberto Abel
SECRETARIO

CONCEJO DEUSERANTE USHUPSA

Concejo Deliberante

de Ciudad de rashuaia

241/2010

EL CONCEY DELIBERANTE
DE L91. CITIDAD DE USHCIAIA
SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1 2 .- AUTORIZAR la subdivisión de la parcela identificada catastralmente

como Sección A, macizo 34, parcela 02 de esta ciudad de Ushuaia; en dos (2) parcelas

de nueve metros con cincuenta centímetros (9,50m) y diez metros con cincuenta

centímetros (10,50m) de ancho de frente, conforme el Anexo I que forma parte de la

presente.

ARTÍCULO 2 2 .- La autorización establecida por el artículo 1 2 de la presente, estará

condicionada a la ejecución de un muro cortafuego, de conformidad a la legislación

vigente.

ARTICULO 3 9 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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ANEXO I 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3 8 9 0
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"Las Islas Makinas, Geogias Sandwich del Sur; sony serán Agentinas"
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